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Resolución de 10 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 1 de diciembre), se procede, por medio de la presente 
Resolución, a hacer públicos los lugares, fechas y horas de ini
ciación del primer ejercicio, quedando convocados los señores 
opositores para la realización del mismo.

Crida 01
El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 

plazas, la sede del Centro, sita en Mabegondo (La Coruña).
Una piaba de especialista en Producción Animal, el día 5 de 

julio, a las diez horas.
Una plaza de especialista en Investigación de Metodología 

en Laboratorios Agrarios, el día 5 de julio, a las doce horas.
Una plaza de especialista en Biología de la Parasitología en 

Especies Forestales, el día 5 de julio, a las doce horas.

Crida 03
El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 

plazas, la sede del Centro, sita en Montañana, 177, en Zaragoza.
Una plaza de especialista en Fruticultura, el día 8 de julio, 

a las nueve horas.
Dos plazas de especialista en Horticultura, el día 7 de julio, 

a las diecisiete horas.
Una plaza de especialista en Protección Vegetal, el día 8 de 

julio, a las diez horas.
Una plaza de especialista en Ecología, el día 8 de julio, a 

las once horas.
Una plaza de especialista en Viticultura, el día 8 de julio, a 

las doce horas.
Una plaza de especialista de Sociología Agraria, el día 7 de 

julio, a las nueve horas.

Crida 00
El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 

plazas, la sede del Centro, sita en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 6, esquina a Dehesa de la Villa.

Una plaza de especialista en Virología Animal, el día 5 de 
julio, a las diez horas.

Una plaza de especialista en Cerealicultura, el día 7 de julio, 
a las once horas.

Una plaza de Técnico con titulo facultativo (Letrado). El lu
gar de celebración de los ejercicios será la sede del INIA, sita 
en la calle del General Sanjurjo, número 56, en Madrid, el día 
17 de julio, a las nueve horas.

Crida 10
El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 

plazas, la sede del Centro, sita en la finca Alameda del Obispo, 
en Córdoba.

Una plaza de especialista en Leguminosas de Grano, el día 8 
de julio, a las diez horas.

Dos plazas de especialistas en Viticultura, el día 7 de julio, 
a las dieciocho horas.

Crida 11
El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 

plazas, la sede del Centro, sita en finca Isamar, en Valleguerra 
(Tenerife).

Una plaza de especialista en Ecología, el día 5 de julio, a 
las nueve horas. 

Una plaza de especialista en Biblioteconomía Agraria, el dia S 
de julio, a las once horas.

Una plaza de especialista en Economía Agraria, el día 5 de 
Julio, a las trece horas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de junio de 1078.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del INIA.

15282 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se hace público el lugar, 
fecha y hora de iniciación del primer ejercicio de 
las pruebas selectivas paar cubrir plazas de Titula
dos Superiores de la Plantilla del Organismo.

Constituidos los Tribunales que han de juzgar las pruebas 
selectivas para cubrir 81 plazas de Titulados Superiores de la 
Plantilla del Organismo convocadas por Resolución de fecha 
16 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado», de 2 de 
diciembre) se procede por medio de la presente Resolución a 
hacer públicos los lugares, fechas y horas de iniciación del pri
mer ejercicio, quedando los señores opositores convocados para 
la realización del mismo.

Organos Centrales

El lugar de celebración de los ejercicios será para todas las 
plazas la sede del I. N. I. A., calle General Sanjurjo, 56, Madrid.

Una plaza de Letrado: día 17 de julio, a las doce horas.

Dos plazas de Especialista en Coordinación y Administración 
de la Investigación: dia 5 de julio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Biblioteconomía e Información 
Agraria: día 10 de julio, a las diez horas.

Una plaza de Especialista en Diseño y Análisis Estadístico 
de la Investigación Agraria: día 10 de julio, a las doce horas.

CRIDA 01

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas, la sede del Centro sita en Mabegonso (La Coruña).

Una plaza de Especialista en Producción Animal: día 5 de 
julio, a las doce horas.

Una plaza de Especialista en Pastos y Forrajes (turno libre): 
día 6 de julio, a las doce horas.

Tres plazas de Especialista en Pastos y Forrajes (tumo res
tringido de Contratados e Internios): día 6 de julio, a las diez 
horas.

CRIDA 03

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas la sede del Centro sita en Montañana, 177 (Zaragoza).

Dos plazas de Especialista en Horticultura; día 5 de julio, a 
las diecisiete horas.

Dos plazas de Especialista en Protección Vegetal: día 8 de 
julio, a las nueve horas.

Dos plazas de Especialista en Producción Animal: día 6 de 
julio, a las doce horas.

Una plaza de Especialista en Cerealicultura: dia 8 de julio, 
a las diecisiete horas.

Una plaza de Especialista en Economía y Comercialización 
Agraria: día 5 de julio, a las trece horas.

Cuatro plazas de Especialistas en Fruticultura: día 5 de ju
lio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Viticultura: día 6 de julio, a 
las dieciocho horas.

CRIDA 04

El lugar de celebración de los ejercicios será, para la plaza 
de Especialista en Protección Vegetal la sede del Centro, sito 
en Cabrils (Barcelona), iniciándose el primer ejercicio el dia
4 de julio, a las nueve horas.

CRIDA 05

El lugar de celebración del primer ejercicio será, para las 
dos plazas de Especialista en Pastos y Forrajes, la sede del 
Centro en la calle Santuario, 3 (Valladolid), el día 6 de julio, 
a las diez horas.

CRIDA 06

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas la sede del Centro sita en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 8, esquina con Dehesa de la Villa (Madrid).

Una plaza de Especialista en Genética Cuantitativa y Mejo
ra Animal (turno restringido de funcionarios): día 5 de julio, a 
las nueve horas.

Dos plazas de Especialista en Genética Cuantitativa (turno 
restringido de Contratados e Interinos), día 5 de Julio, a las diez 
horas.

Una plaza de Especialista en Protección de Maderas: d(a
5 de julio, a las doce horas.

Una plaza de Especialista en Tecnología de la Madera: dia 
5 de julio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Genética de Especies Fores
tales: día 5 de julio, a las trece horas.

Una plaza de Especialista en Protección Vegetal: día 8 de 
Julio, a las once horas.

Dos plazas de Especialista en Fisiología Vegetal; día 6 de ju- 
lío, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Viticultura: día 6 de Julio, a 
a las trece horas.

Una plaza de Especialista en Cerealicultura: día 7 de julio, 
a las trece horas.

CRIDA 07

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas, la sede del Centro sito en la Masía de la Santa Cruz, 
Moneada (Valencia).

Dos plazas de Especialista en Citricultura: día 6 de julio, a 
las once horas.

Una plaza de Especialista en Producción Animal: día 5 de 
julio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Cultivo y Mejora del Arroz: 
día 6 de julio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialista en Mejora Vegetal Hortícola: día 
5 de julio, a las once horas.

Una plaza de Especialista en Ecología: día 6 de julio, a las 
dieciséis horas.



CRIDA 08

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas, la sede del Centro, sito en la Finca «La Orden», en Gua- 
dajira (Badajoz).

Cinco plazas de Especialista en Pastos y Forrajes: día 5 de 
julio, a las diez horas.

Dos plazas de Especialistas en Economía de la Producción 
Agraria: día 0 de julio, a las nueve horas.

Dos plazas de Especialista en Producción Animal: dia 6 de 
julio, a las once horas.

CRIDA 10

El lugar de celebración de los ejercicios será, para todas las 
plazas, la sede del Centro, sito en la Finca «Alameda del 
Obispo», Córdoba.

Seis plazas de Especialistas en Plantas Oleaginosas: día 7 de 
julio, a las nueve horas.

Una plaza de Especialistas en Hortofruticultura: día 8 de 
julio, a las dieciséis treinta horas.

Una plaza de Especialista en Leguminosas de Grano: dia 
8 de julio, a las doce horas.

Una plaza de Especialista en Olivicultura: día 10 de julio, a 
las diecisiete horas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 10 de junio de 1078.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del I. N. I. A.

15283 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se rectifica la lista defi
nitiva de admitidos y excluidos para las pruebas 
selectivas para cubrir 61 plazas de Titulados Supe
riores de la Plantilla del Organismo.

Advertido un error por omisión en la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos para participar en las pruebas 
selectivas para cubrir 61 plazas de Titulados Superiores de la 
plantilla del Organismo, se procede por medio de la presente a 
subsanar dicho error.

En el tumo restringido de contratados e interinos CRIDA 03, 
cuatro plazas de Especialistas en Fruticultura (Zaragoza), des
pués del aspirante Carrera Morales, Manuel, debe figurar:

Frutos Tomás, Diego (22.303.133).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de junio de 1078.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del 1. N. I. A.

MINISTERIO DE CULTURA

15284 ORDEN de 24 de abril de 1978 por la que se anula 
la de 20 de febrero de 1978 y se designa el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la oposición para 
cubrir una plaza en el Cuerpo Facultativo de Con
servadores de Museos en el Museo del Prado (Sec
ción de Pintura Española de los siglos XVI y XVII).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.a 
del Decreto de 0 de mayo de 1042 y en el apartado 6.2 de la 
norma 5.* de la Orejen ministerial de 25 de mayo de 1077 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de julio), por la que se convoca 
Oposición para cubrir una plaza en el Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos, en el Museo del Prado (Sección de 
Pintura Española de los siglos XVI y XVII).

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de la citada oposición y que estará inte
grado de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Emilio Orozco Díaz, Catedrático de His
toria de la Lengua y la Literatura española y universal de la 
Universidad de Granada.

Vocales:

Don Martin Almagro Basch, Catedrático de Prehistoria de 
la Universidad Complutense de Madrid y Director del Museo 
Arqueológico Nacional.

Don Manuel Chamoso Lamas, Subdirector general del Patri
monio Artístico y Director del Museo de las Peregrinaciones 
de Santiago de Compostela.

Don Joaquín Guruchaga Fernández, Profesor de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Femando.

Secretario: Doña Eloísa García García, Directora del Museo 
Nacional de Escultura de Vallad’olid.

Tribunal suplente

Presidente: Don Antonio Bonet Correa, Catedrático de His
toria del Arte de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: i

Don Manuel Jorge Aragoneses, Secretario-Conservador del 
Museo del Prado.

Don Joaquín de la Puente Pérez, Subdirector del Museo del 
Prado.

Don Juan José Martín González Catedrático de Historia del 
Arte de la Universidad de Valladolid.

Secretario: Don Rafael García Serrano, Director del Museo 
de Ciudad Real.

Esta Orden ministerial anula a la anterior de fecha 20 de 
febrero de 1078, «Boletín Oficial del Estado» número 84, de 8 de 
abril de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1078.—P. D., el Subsecretario de Cul

tura, Castedo Alvaréz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

ADMINISTRACION LOCAL

15285 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se referente a la oposición libre para cubrir en 
propiedad una plaza de Arquitecto Técnico o Apa
rejador.

Visto el expediente de la oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Arquitecto Técnico o Aparejador de esta 
Diputación, he acordado lo siguiente:

Primero.—Anunciar el orden de actuación de los candidatos, 
determinado mediante sorteo, siendo el primer aspirante que 
actúe el correspondiente al número 8 de la relación de admi
tidos, continuando el resto de los opositores por el orden seña
lado en dicha relación.

Segundo.—Elevar a definitiva la relación provisional de ad
mitidos, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
«Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo y 8 de abril últi

mos, respectivamente, por no haberse formulado reclamacio
nes.

Tercero.—Designar el Tribunal que juzgará dicha oposición, 
que queda constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don José Rodríguez Reza, Diputado provincial; 
suplente; Don Emilio Rodríguez Fernández, Diputado provin
cial.

Vocal representante del Profesorado Oficial: Don Femando 
García-Rebull Salgado, Profesor de la E. U. de Arquitectura 
Técnica de La Coruña; suplente: Don Manuel Guerra Burgos, 
Profesor del mismo Centro.

Vocal representante de la Dirección General de Adminis
tración Local: Don Nicolás Martínez Alvarez, funcionario téc
nico del Gobierno Civil; suplente: Don Severino Ordiales Rios
tra, funcionólo técnico del mismo Organismo.

Vocal representante del Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos: Don Ellas Pato Rodríguez; suplente: Don 
José Luis Encinas Alvarez.

Vocal Arquitecto provincial: Don Emilio Fon seca Moretón.

Secretarlo: Don Silverio Alvarez Méndez Secretario general 
de la Diputación Provincial; suplente: Don Benito González Pé
rez, Oficial Mayor del mismo Organismo.

Cuarto.—Señalar fecha de inicio de los exámenes el próxi
mo día e de septiembre, a las diez horas, en el salón de actos 
de la Diputación.

Durante el plazo de quince días pueden formularse las per
tinentes reclamaciones contra la constitución do este Tribunal.

Lo que se hace público para los efectos oportunos.
Orense, 10 de mayo de 1078.—El Presidente, David Ferrer 

Garrido.—8.087-E.


